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Articulo Le Lee 'erbio 'tabalee-en 'en la a'adalleteute, ic
Jai Belearea Ceneries, ä P3i1 eesete di« de inz promel-
alción el en eiles na ze diapecleme otee onza, ate entien-
de hecke laza-emelga-eón e/ die qiee termina ;33 ineer-
Ción de la ley eaa la Gaoatof

Art. 2.° Le enarene:la da ize ley« ne excuart de e
stueeptirmiepto.

Art. 3.° Lee _ley« re.3 tendrfire eieuto eztroactieo,
dan dispueieren Je contrerld.—(C6digo efe/ vigente).
---Taeal decreto Instrucción de ze de:1tnewo ae den

,et rticulo 23. I.as Corperaclonea provialcialea me-
eticipzies altezterán eers primer t6reatiree, al Notarie 6 Nd-
larioa tane autericen las sebactee, lee derecteva por elle
denenzedoa y ler endledeentes edelentadoe per (tu melle,
noo, aai domo handerechne de (remeden de !see amena-ice
an ber periediceev oficia.tee, erde-lende de aninterraree del
reaseetantea al lo e:tableen, deb irte teta! de lea xelerl-
(lec gago; de cuya cene aer ., czar, tunee E lo dietarseete
el le regia 8. a de" ara Pe*
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16 50 Sala camele . 	 , 22 50
, 33 	 Un anee . . 	 .

Mentan EitgagOo Ite Adigamo3 tie poseite.

ge seb#1140. atialg las ella. exeeete lada ientleeek,

NOTA IMPORTANTE.—lausediatamente que ¡ea
eefloree Aisaidea y Seczetaalee reciben eete iiioeeena die
eiendrge e:4 se ljeeaejernpler en el ciado de dar:tutee

dende permaneced 'emita el recibo del nfietero
gedente,

	~a.

Lea leyera, 6rdenes y anuncios alee •e manden eraie4-ear en loé Solluinis «bielas se ben de rendir 6;
larelitito reapecaiee, por coy condentd ea peeertte a link
editor« da loa menomnadoe setriedinos.
(Ordena de 2 de Abril de:3 er :21 d ele Octubridde1854)
• Los sefiores Secretarios 'cuidaren, bajo au sitia estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de vate
Borerrne, coleccionados para se encuadernación, elite de-berá verificdrae et final de cada rifle.

ADVIRRTENCIA.—Cortforme con la condi.ción 4. s del pliego que ha servido de bese para
la m'oeste, no se insertará ningún edicto 6
anuncio que sea á instancia de parte sin que
Abonen los intereipclos el importe de su pu -
blicacción ó garanticen el paga, á razón de 25
céntimos de peseta pnr linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos tí 40 céntimos
de peseta.

DO ea

U1,-.1 mea. . 
e

reirraeatra. O

el mese!.
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Total kilos 755.193
Pozoblanco 11 de Enero de 1919.—

García, Cabrera y Comp.".
AMINM

GOBIERNO CIVIL
DX LA

PROVINCIA DE GORDOBA

Circular núm 162
Apeen de he recordatorios dirigidos

los aefiorea Alcaldes de los pueblos de
este provincia pare que dentro de los
diez primeros dies de cada mes envíen
loa estados de existencias y de altas y
bajas en loa artículos de consumo del
mea precedente, no se cumple exacta-
mente este importante servicio viéndome
precisado ä llamar la atención de las an•
toridades locales y de los Secretarios de
lo Ayurdamientoa que f coratinuccina se
consignan para que envíen la Mediatice
que no ha,: remitido y nG la demoren en
io sucesivo. Por tanto, por primer coarto
quedará cumplido el servicio para evitar
la imposición de ea multa carraspera-
diente.

Cdrdeba 13 de Enero de 1919.--11 Go-
bernador, Victoriano Ballesteros.

Ayuntamientos que no han remitido
el eetado de existenciao y de Altas y be-

1
jas de Noviembre último:

Palma del Río

A don Antonio Velasco, de
Carapido de Lierena, según

	

50.000 	 contrato efectuado en 29 de

	

60.000 	 Noviembre 	 50.000

PARTE OFICIAL

PfuldenoiRdd Cosetio dfi Niuistros

GOBIERNO CIVIL
DIC LA

RORVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 103
Conforme á lo dispuesto en la Real or-

den núm. 14 de 2.de Enero corriente,
publicada ert le (Gaceta de Madrid, te-
che 4, y dictada por el Ministerio de
Abrestecimientos se publicen á continua-
ción las Relaciones juradas de las ceja-
tenelse de trigo en lee fabr:cua de heri•
nas que ee expreaen, ú fin de que vean

coeocidaa y ea hagan con reapecto 	 las
mimes las re.clamacionee procedentes.

Córdoba 9 de Enero de 1919.—El Go.
bereeder, Victoriano Ballesteros,

Aelaeión Jurada de las existencies
trigo ele le fábrica «San Rafael» y ccm-
pras pendientes de envíe en el die de le
fecha:

Kilos

En sus almetes« según parte 285.193

En vagones retirados de la es-
fación sin dar entrada por no
haber sido pesados

Simeelle en estación

Pendientes. de envio

De contrates hechos con don
Manuel Salguero, delegado
de compras en Azuaga,entre
elies de 2000, fanegas cem-
praciaa d. doña joequina del
Santo en 13 Noviembre úl-
timo 	 60.000

Itererte integre del contrato
celebtade con don José In-
fante, de Valsequillo, en 28
del citada mes 	 . 	 100.000

Comprado á D. j. Antonio Spf•
mear que tiene fábrica. en
Cenetantina (S , viVa) y pur
no poder facturar trigo de
la provincia de Bertajoz 6 ia
de Sevilla neo cedió parte del
que tenle comprado en Aznage 30.000

Ado ra Antonio Laque, de Val.
verde de Lierena 	 10.000

A den Juan Cuenda, de id. id. 10.000

Don Pedro Diez, de Granja de
Torre . herenese, según con-
trate:celebrado en la última
quincena de Noviembre 	 60.000

A den Remeaido Mando, de
Alelen de Cuenca 	 30.000

A don Hermenegildo Forman-
dez, rie Qnintana 	 10.000

A don Federico Lopez, de Pe-
ralede da Zeptcejo 	 10.000

Ideal id. de loa meses de Noviembre
y Diciembre

Adamez, Alcaracej la, Almedinilla, Al.
mociovar, Añora, litelelcázar, Báireez, Be-
naeneTi, filazquez, Carcabney, Carlota,
Cenquista, Esp ajo, Eepiel, Fuente le
Lancha, Fuente T'aliar, Gtradalcázar, Gui-
jo, Hornachneloe, Iznajar, Montalbán
Montemayor, Monturque, Mere«, Nueva
Carteya, Paieneiana, Pedro Abad, Pedro
che, Peitarroya, Pozoblanco, Puente Ge-
nil, Ramb'a, Rute, San Sebastián de lea
Ballesteros, Valenzuela, Valsequillo, Vi.
Ila del Río, Viliaherta, Villanueva de
Córdoba, Villanueva del Rey, Villanueva
del Duque, Villamil°, Villaviciosa, Viso

Zuhtedne •

Idem id del mes de Diciembre
Cafiete de lea Torres, Done hienda,

Encinas Reales, Hinejoas del Duque, La.
cena, Luque, Obejo, Santa Eufemia y To-
rrecampo.

Circular núm. 159
Con esta fecha autorizo kdon Felipe

Alvarez de Sotomayor y Burgos, vecino
de Lucena, para que pued emplear la

extrignine en la finca que lleva en erren-
dareierter nombrada e Nitvas de Mingo
Rublo», de aquel término municipal, con
objete de destruir los animales dafiincs
que merodean por dicha finca, previa la
adopción de todas acioetiva medid« de
precaución que las leyes determinan.

Lo que se hace público en este parió.
dice oficial piara general conocimiento.

C6rsfoha 13 de Enero de 1919—Ei Go.
beratader, Victoriano Ballesteros.

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Diese gnerde), S. M, la Reina Doga Vías-
toda Eugenie y SS. AA. RR, el Princi-
de de Asteria& 6 Mantee, continúan zin
novedad en en importante calad.

De igual beneficio disfrutan lea domen
perennes de le Augeete Real! Familie

(eGacette» 13 Enero 1919).

7
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Delegación ee Hacienda
BE LA

-PROVII4CI . A. DE CeRIDOBA

la instrucción de loa sumarios que pro-

cedas,.

Córdoba 9 de Enero ele 1919.—E l De-

legado ele Hacienda, Modesto Mario.

Núm. 137

TESORERIA

-11-.1es seiores Alcaldes el? les Ayne.ta- 1

mientes de Fuente Obejuna y Mitad ,
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

nueva del Duque 	 l 	
de la Andiermia territorial de Sevilla.

Reqeerieles lea Alcaldes de los Ayeare- (
, 	 Hago saber: que conforme ä lo deter•

t'alientes expresados, por la Tesorería 1
• minado por la Sala d . Gobierno, consti-

de Hacienda de esta provincia, con fecha i
i tuida con arreglo 1 la vigente ley de Juro

20 de Julio último, para que enviaran ,, ticia municipal, he acordado la provieióra

certificaciemen de lo recaudado per caen-
; de la vagante que consta en la certifiea-

ta del impuesto de c nantnea, cen la na- k
1 ojón adjunta, librada para su publ misión

tural diatribuc ión de Tesoro recargo !e ea el Borxrin OFicrat, de la proeincia dey	 e 

munieipales ¿ariete el primer semestre l
¡ Córdoba, ä fin de que los aapirantes á

del teSo pr6ximo ¡Pasado, y otra haciende !' dicha plaza, con 'sujeción a lo dispuesto

constar les nombren de las personas que

eta el articel° 7.° y ee""dalatea de la el-
en la acteajdad desempeñan los cargos / lada Ley, paedau presentar en la Secre-

de Alcaldes y Concejales; cuyos docu-

mentes se reclamaron adema por coa- 
*1 tarta de Gobierno las solicitudes decu•

• mentadas en el plaze de treinta días na•

¿neto del Boarrier °neme de la provin- torales, ä contar desde ei sigelente al de

vineia del 25 de Julio del ello anterior. 	 ,
; la inserción de este edicto en el Boutnet

Hecho nueve requerimiento por esta chnoiAL.

Delegación de Hacienda, per acuerde de t 	 Sevilla 11 de

22 de Noviembre anterior, notificado per ; do souto.

oficio ele 27 del mismo, certificado en eo- i

ereos con acose de recibo y publicado en Don José Franchy y Roca, Secretario de

el Botero Oncram del 30 para qege en el t 	 Gobi e rmo de la Audiencia territorial de

ideada Territorial de Seillla
--

Núm. 145

Enero de 1919.—Altre

p &M'ea Juntas proviaciel e is ele Subeit- 	 iitradas 6 iodontri,i 	  11 pesetas.

	 10 —

y las juntas provincialee de Subsistencias Por ider° id. de id ' de urbg•

deepeie, gente la base de las decleracio- 	 " fiscal cualquiera otro

neta de qua tiata el külnet0 anterior; ren; 	
tributo 	 cargo de la DI
recciän General de Contri-
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término de tres días cumplimentaran el t 	 Sevilla.

servicio ieterezedo, come:ablándeles con la 1, Certifico: que por el. Iitmo. Sr. Preste

imposición de las multas reglamentarias, ¿ente y conforme š lo deternainedo por

si ne" lo Ilevabera it cabo, y continuando la Sa l a de Gobierne, se ha acordedo que

_

Término municipal—Cargo vacante

Henamejl, Juez municipal.

Y de orden y con el viste bueno del

Ilmo. Sr, Presidente, libro esta certiä•

m 	

-

coció:1 para se intensión en el Husmo

°matee de la provincia de Córdoba, en

Sevilla ä 11 de Enero do 1916. —José

Franchy y Roca,— V.° B.': El Presiden-

te, Sento.

•

PROVINCIA DE

Nú. 138
—me rommommem

La Compaftia Arrendataria de Contri-

tribuciones ele esta provirmia, ea uno de

las facult,dee que le etnia concedida*, he

acordado tecenbrer auxiliar del Recauda.

doa de la zona de Lucena ä don Antonio

Diaz Fernanclez, así como !a cesantía del

que venia deeempefiando igoal eleatíno

don Antenio Alonse Marquez.
Lo que se hace público por el presente

ä en de que lleve ti. conocimiento de
todas las autoridades y de loa centribu-
yente e:: general a atas efectos.

Córdoba ä 10 de Enero de 1919,—EJ
Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

los diez días aigoientes al en que tenga .

publicidad esta reaclucióta en el BouTrn

O prima de la provincia, despachändoae,

en otro caso, contra lus deudores las co-

rreapeedientes certificaciones de deseco

Hurtes para proceder 1 su cobro poi la

via de apremio.
	 • 

k

También prevengo ä los mismos Al-

caldes de que se habla, que si en el pla-

zo de ejem: días, coetar del siguiente

al de la publicación de este acuerdo, no

remiten iaa certificecienes que se le tie-

nen recieg renadas, ä le cine lea requiero co.

'me autoridad económica de la provin-

cia, estimaré el hecho mamo desobedien-

cia 6 negativa ä prestar la cooperacióa

debida, ä la Admiaistreción esomiómica

del Estado, con grave dale de su inte-

rés, mies, comprendida ea el art, 382 del

Código Perml, y se denrseciarin Ios ha-

che,: al bEher Fiscal elo la Audiencia para

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS,
REAL ORD1i1 NÚM. 17

Ilma. Sr.: La defeasa del iraterise pú•

blieo, integrado por el de lea consumi-

dores, que son todos, obligó poner tra-

bis ä la libre circulación de elgemee eubs•

tanciam alimeuticiaa. Estas reetrisedonea

están justificadas únicamente en la me-

didk que aun indispensables pare, conse-

guir el fin e que fueran encaminadas. Per

eso ha de ser propósito siempre yraxima

6 la ejecución el suprimirlas, en. benefie

cio de los productores, ä medid que se

las considere inneeesarias 4 trace razzna-

blemeate se estimeque ea llegada la ho-

ra de ensayar la supresi6e sin menetiea-

bu de la eficaz tu tela que sobre la distri-

bución de subeisteneias incumbe al Po

der pülatico en las preaentea 'elecueatane

cías.

No puede, sin embargo, prescindiree

en absoluto de loa datos estadieticoe ea-

bre existencia y mal/in:lento de dichas

materias alimenticias que mediante esas

tr bao se olieteuien, ni puede sacrificarse

enteramente la información que semi-

niatralami al pleusible intento es ir res-

tableeiendo graderdicteente la libertad de

tráfico interprovinelai. Y aun inime

conciliar ambas designios, cumpliendo el

deber impuesto á esto Miniateeie con la

menor lesión posible de loa sgriculteres,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

dieponer:
Primero. Las gula de que trata la Real

orden del 25 de Noviembre de 1917 y
último •S

te guía, elevertin ä este Ministerio la

oportuna propuesta exponiendo las raza.-

ases en que se funde la petición, qee serä

otorgada si aquilea aparecen suficientes.

Lo que ale Real erden comunico

V. I, para en conocimiento y efectos con-

siguientes. Dios guarde 51 V. I. muchos

arios. Madrid, 10 de Enero de 1919.
ARESEN1 E.

Setior Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta e 11 Enero 19t9).,

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente inetruide

en esa Direeci6n General para el cumpli•

miento del articulo 65 del Real decrete

de 11 ele Septiembre último, referente

la Enoclificeciän de los arbitrioe sobre Be.

biaba é inquilinato,: y eeteblecie.aiento del

repartimiento general que pueden impo-

nen loa Ayuntamientos en lugar del veci.

ensayos para venir en conocimiento edel

término medio del rendimiento de traba-

con lo preprmeto por esa Dirección Ge-

bucientie . • lb I • ......... • 9 	 —

i
El papel qes: so invierta en estas ara-

- bajas serä pur cuerata del Astantaraiersto

interesado.
Da Real orden lo con:mi:ice ä V. I. pa-

el párrafo 21 del art. 6. 9 del ,,glamente

orgánico de la Administración económi-

ca provincial de 13 de Octubre de 1903: I
J

he aceodado imponer las multes de 37'50 T

pesetas al Alcalde de Fuenie Obejuna y

de 17'60 Si de Villanueva del Duque, con

que estaban conminados, cuya peoulidad

deberá ser satisfecha del peculio particu-

lar de los multados, por cartas de pago

en la Tesorería de Hacienda, dentro de

en el mismo eetada de resistencia ä cure- se anuncie para su provisión la siguiente

plir lo ordenado por esta Delegación; en 1, vacante de carga en los Juzgados snenn-

creo de lea atiibucionez que me confiere cipeles da la provincia de Córdoba: 	 .61 Real decreto de 10 de Agosto

*;,1 sólo serán exigidas para la circulecien

del trigo y sus harina, de les aceites y
G del arroz.

Segundo: Lea tenedorea dri lea demás

reeteriae cuya circulación esti hoy Buje ,

t sä 	 expedició n ele guíes, quedan obli-

Ayuntemleatos decleracienes de lea per-

dirán ei samvinnientc3 de atas y beles pa-

ra la forsak.cas de los inventariar, gene-

mies en ja forme prevenida en el Real

decreto de 21 de Diciembre de . 1917 y
diepcmiciones eomplemeutariaa del sa heno

real por el impuesta de Contamos y para

efrencionea cauaiCipalea, en lo que respec-

i ta á la fijación por este Ministerio de la

1 
tarifa bajo cuyes premies han de abonar

/ los indicados Ayuntamientos ä los Jefes
rde los aervieies respectivos las copias ae-

I tificadea de las doonmentos administrati-

ves 6 parte de loe nalaintia que les facili-

ten e su instancia; y

Coneiderando que dichos documentos

a que se refieren las ,disposieiones del

Real decreto, come bases para la estima-

ción da las utilidades que ha de compren-

der el repartimiento, corresponden 1 las

contribuciones directas del Estado, en

cuya virtud he sirio necesario examinar

por el reapeetivo Centro directivo los an-

tecedentes sobre las miasmas y practicar

 •
je que su precisa tarifar,

pelee 	 eresentur len • les respectivo' z
(I 	 S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformidad

	

TesoreI ia de 	 La uG4isi6a del cumplimiento de este

	

Da L 	 deber no será baticele para la circula-

er o as t eg eze r3aa8i coa opri al as dqau equihea set ee 
treta

 e x i g r see leai

	

A 	 ; 	 G
! 	 terma eigaiente:

CORDOEA ciren da /as merceuciaa; pero serä easti-4
Por cada millar de reeglossers

st; gaa opa multa au la cuantia que las res- ele rüstiet y urbana ami-

teecies lavan establecido previamente. per mesas d, el e Id.. 	 de 	 Tauti-

i
Tercero. L ea Apantemientes priszere 	 ca fiscal

tules que cratren y migan ä au cargo en
ciones, ha tenido ä bién determines . la ta-

— ena reepectivos 'LA-ruines municipsiws. 	 4

• raeral y lo laforrnado por la de Con:tribu-

Cuarto. Cuando por cirmanstamciea ex- ' ra , " amcnohnicmt ° Y efectos. Dio Val'

cepdionaties entiendan las Juntas provin _ k da ä N. I, machos afioa. Madrid, 28 ele

ciaies de Subsiateociae, na debe exigir ;
 Diciembre de 1918.

CALBETON.
que la circulación da otra de otras mer- el- Schar Director general ele Propiedarlea é
vencías que las que expresadas quedan ' 	 Impueeteen .
vayan ecompaftailes ele la correependlen- 	 (4Gsceta» 7 Enero 1919.)
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Ministerio de Abastecimientos

REAL ORDEN Nüßt 16

•

1

aide
pli•
rete
te 11
Be-
del

FUENTE LA LANCHA.—Nban, 154
Lista de loa menores Cencejalea que

componen el Ayuntamiento de esta villa
y de lee mayores coatribleyentes, vecino'

de la misma con derecho 6 elección de
compromisario', pare la de Senadores,

formada con arreglo a lo preceptuedet en
el artículo 25 de la ley de 8 de Febrero
de 1877:

1
	

Señores Concejales
D. Inesente Plazo Aranda

Juan Félix Plaza Zarza
Alfonso Franco Chavez
roan Manuel Plaza Arando.
Rafael Algaba Remero
Rafael Lieedes Leal
Una vacante

Mayores contribayentea y cuotas que sa-
tisfacen

ipo-
ecie
rara
eecz-
e la
n nar
afee
rer-
a ti-

Pesetas

asa

del
eta-
en-
las
en

nstr

ea-

leer
del
be-

we.....244.0,..1.24,...1,1”1.11-. • I -

Peseta,

D. Emigre Reina Pino 390 53
Francisco Rivas Baena 388 64
Manuel Cejas Bernd (osener) 387 76
Juan Fernandez Estrada 386 15
José Lopez Quintero 380 43
Manoteo Berra' Delgado 380 20
Manuel Mejilla Borrego 378 72
Antonio Perez Rivaa 360
Jesús Morales Peale?,

Antonio Domínguez Ruiz
360
360

Baldomero Jimenez Luque 341 60
Jamé Morales Carvajal 335 51
José Entrada Muñoz 327 27
Francisco A. Chacón Lopez 326 16
Francisco Freile 318 80
Manuel Geguez Perales 316 19
Antonio Maro eutierrex 310 27
Angel Morales Carvajal 305 41
Manuel Márquez Canete 294 80
Manuel Berra! Montero 293
Enrique Merino Gutierrez 284 93
Antolín Muñoz Carvajales 279 76
Alberto Alvarez Sotemayor 279 38
Beließen Gutierrez' Lozano 273 09
Leonardo Velasco Estepa 271
Marae Merino Gutierrez 218
Francisco Chacón Yerón 201 60
Manuel Ciclos Beche( 198
jesé Molina Centos 198
Refaei Rivas Arcos 198
Joe6 Manee Llenes 198

I

.

81

89
48
71
30

13
28

Eit armonía con lo dispneeto en /a er-
den de /a amprinaidn Comisaria General

cia Abestechnientce, de fecha 19 de Abril

de 1919, y š fin de atender á las conti-
nuas demandas de los naranjeros de la re-
gléis valenciana; vista la situación actual
del tr5fice ferroviario, y con objeto de
dar al del indieade fruto las faeilidadea
penibles en releción con zu importancia y
en defensa de lea intereses repreeentadoe
en él,

S. M. el Rey (q. D. g.), fi prepuesta do
esa Delegar:Me Regie, ha tenido á bien
disponer que, como excepciones á las
prohibicionee, de fecturecián entre znnas,
vigentes par loa preceptos del Real de-

creto de 15 de Felerere de 1917, ße auto-
ricen las eignientee:

1. a Les eetaeiones de la 'N'ea de) Ale
mansa i Valencie y T- rregona, empren-
didas entre !Abre y A l celi de Chievert,
podrän facturar ßennanalmente 25 vega-
nes ecu destino 1 les estaciones de las zo-
nas literales 1. ', 2, 3.a, 6.a y 6. ft, y rara
su distribución y regularización se pon-
drin de acuerdo el Irgeniero de la 3,4
Demarcación de 2. 11 Divimión de Ferroca-
rriles, De!egselle especia/ loen estos trans-
porten, y el Inepeetur de la Compañia del
Norte en Valencia, y dictad Lec oportu-
nas &faenen de turnos en las estaciones,
atendiéndose al principio de la mejor
equidad posible dentro del régimen.

2.' Se autoriza ä /a Comición Astu-
riana de facinraciones para coaceder la
facturación de cinco vagones zeaanales
desde las regionee de Valencia y Murcia
6 Asturias.

de 1919,-
51 n 	 Puente Genil 1.° de Enero
76 4 —El Alcalde, Antonio J. Parejo.—Ei Se-
/6 cretario, José j. Carvajal.
31

.

3.' Lar, eztecionee narenjerea de la r.

1 BAENA.—Ninee. 1411 	 e?"ot Fijadas definitivamente por el ¡l'aire
51 Ayuntamiento en Cabildo del día de ayer,
22 les cuentas mueicipales del ejercicio de

39 
19'7, previa dictamen favorable del se-
leer Procurador quedan expues-07 
tos al público per término de quince días,

Sindico,

D. José E, Delgado Bruzón 	 2437
Antonio Campos Sanchez 	 1983
Manuel Reina Nogués 	 1702
Francisco Gomez Cerverd 	 1695
Joeg M. a Sancktez Gil 	 1564
Francisco Baena Rivas 	 1512
Luis F. Reina Negué': 	 1415
Juan Delgado Bruzón 	 1362
Joaquín Checón Luque 	 1341.
Manuel Vergare Alvarez 	 1288
Antonio Baeca Delgado 	 1272
José S de Legue Cabello 	 1246
Francisco Aguilar Ceno 	 1139
Luis Pino Gil 	 1053
Antonio Reina Meralee 	 1017
Justo Estrada Narco 	 1015
joan Torres Guerrero 935
Mariano Reina Montilla 877

dad f

Ge-
bu-

ta-
el
la

Peeetaa

D. Felipe Plaza Aranda 41 57
Vicente Avila Gallego 35 38
Pablo Algaba Calderón 34 05
Dioninio Villarreei Murillo 32 90
Juan Aranda Morillo 31 10
Eatéban Avila Aranda 28
Joaé Avila Ram irez 24 63
Tostan ?laza Muñoz 	 e 22 83
Francisco Avilo Gallego 20 10
ientiego Aranda Avila 1.7 91
Mateo Villarreal Murillo 17 09
Felipe Avila Fernandez 16 60
Antonio Aviia Ranairez 13 50
Vicente Muñoz Zarza 13 19
Bartolomé Torren Caballero 12 62
Retaban Muñoz Franco 12 19
José Aranda Avila 12 15
Ami enio Ramirez Expósito 11 32
Andrés Luna Delgado 10 72
Francisco Mansilla Fernandez 10 50
Tomas Muñoz Zara 10 47
Bueneventcare Benítez 9 54
Trinidad Avila Gal.ege 9 45
Manuel Muñoz Zarza 9 04
Manuel Lona Cabaliaro 8 80
Avelino Muñoz Zarza 7 60
Antonio Claavez Lisedas 7 05
Fernando Gonzalez Seerez 7 05

233 32 
para oir reclamaciones.

828 10 	 L'esta 11 de Enero de 1919.—El Al-
783 85 caldo, Guillermo Cabrera,

781 16
777 64
723 01
719 76

Desiderio MartinezCarrascese 876 91

Agestin Pino Gil
Enriqne Reino Morelea
Joaquín García H. Morales
Manuel Melger Padilla
Eligio Gomez Porras
Pedro Perez Porras
José Chactón López

76
84

tes. 97
72
07
84
81.'
07

Baena 11 de Enero de 1919,—El Al-

previncia de Murcia perirän facturar en-
tre todes, y C973 destino š las eeteciones
de las Zonas litorales 1. a, l a , 3. a, 5." y
6.° 10 ;nomen semenelea, cuyo turne re-
gularizzra le Compafife del ferrocarril
propeecienaaelo loe vagones que ne con-
cedan en cada estación X le producción
de /en miaetaG, qesedando Ba 3.' División
de ferrocarriles, eecargeda de haepeccio-
mar estas concesiones é intervenir para
reaolver en definitiva en los canoa que
pudieran pro;Iseir . protestas de loe remi-
tenteo.

De Res! erden lo digo ä V. S. para so 11.
-zonocirniento yeou ganplirniento. Dios -gcar-

ä y. S: rerachOe ¡Atoe, " Madrid 7 de
Enero ne 1919.

tra-
gan°

pa"
anr-

ele

t.
33 6

Pedro Yerón Repullo 	 713
Fernando Jimeteez Getierrez 	 688
Enrique Porree 598
Francisco Berral Baena 583
Luir' Porras Castillo 574
Refeel M'Ara Merino 566
Antonio De/zeda Galvez 508
Franciece Padilla Cestillo 574
Antonio Lopez Muñoz 	 566
Miguel Moyann Crea 	 483
jrné J. Carvajal Ortega 	 480
Critóbasi Agnintr Rivas	 466
Leopeldo Feenandez Ortiz 	 456

ARGINTE,
Señor Delegedo Regle de Teaneportea.

(«Gaceta» 8 Id..nero 1919).

AYUNTAMIENTOS,

, PUENTE GENIL,—Nm. 85
Lista de los ceñeree electores de Cone-

promieerloa pera Senadores pare 1919,
formaje por el Aynnterniento de Puente

Núm. 142
Cumpliendo el artículo 161 de la ley

Municipal, queda expuesta al público por
término de quince días, para oir recia-
=g alones, la cuenta documentada de can-
da/es perteneciente á este ilustre Ay an-
tendente y respectiva al año de 1916;
fijada definitivamente en Cabildo de ayer,
previo dictamen favorable de na eeffer
Procurador Sindico.

caldo, Goillermo Cabrera.

Nürn, 144
La cuenta documentada de caudales

de este Fimo. Ayuntamiento respectiva al
eñe de 1915, fijada en Cabildo del día de
8yer, previo Informe favorable dol eeñor
Proctnador Sindico, se encuentra expues-
ta al público por término da quin ee dica,

pera oir ,reclarnacionee, loa efectos del
articule 161 de le ley Municipal.

Baena 11 ele Enero de 1919,—El Al.
calde, Guillermo Cabrera.

84
85

25

Francisco Quintero Labrador 454 34

03
45
82
69
40

Fuente la Lancha 10 de Enero 1919
—Ei Alcalde accidental, Félix Plaza.—
El Secretario, Francisco Motosilla.

LUCENA.—Núm. 166

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia, previa eoneura del
Regidor Síndico, un proyecto de trans-
ferencias de crédito para recrecer el arti-
culo 2.° del Capítulo 5.° de an presu-
puesto ordinario « Beneficencia domicilia-
ria, en la suma de 12 000 pesetas que
sede deducidea del de. «Obras Pfiblicaes,
y con 5.000 penates la de igual suma fi-
gnrade en el rcpítule 6.° artículo 11 pe-
ra «Obres en el Cementerio, deducidas el
ele vez del de e Iespreviatuse, queda ex.
puesto el público en ee Secretaría asnal-
dpa! per término de quince días, al ohje.
to de ciue puedan formularse respecto ä
dicho proyecto, /as rcclaaaacj nea ä oh-

Miguel Cacaree Rom a re 	 440
José Genzeltz Balaguer 	 417
Luis Lelva Morales 	 416
Luis Galvez Cámara 	 411
Domingo Rey Lopez 	 404

Genil, en la sesión celebrada el cita 1.° de
Enero,

Seeres Concejales
D. Antonio J. Pareja Delgada

Francisco Reina Fracnis
Francisco Ortega Montilla
Aliene° de Ariza Estrada
Francisco Velasco Gallardo
Bernardiao Solano Perez
Pablo Eatreda fiero
Francisco Castillo Ettreda
Alfredo Rey Lopez
Manuel Genzalez Pino
Joaquín de Maro Cerrión
Antonio Velasco Estepa
Pascual García Lopez
José M.' Melger Paladfn
Manuel Parejo Delgado
Miguel Baena Pozo
Manuel Ceje Serrano
José Gallardo Galvez

Mayores contribuyentes y cuotas que ea-
tisfacem.
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servecienet que se estimen oponentes y

sean pertinentes.
Luceras 9 de Enero de 1919.—A. del

Pino.

ALMODOVAR DEL RIO.—lidon. 169

Liste de los cuarenta y curtirse mayoreo
contribuyentes vecinos de esta villa, que
en uni6n del Ayuntamiento tienen dere-

cho ä votar cernpromisaries pare la elec-

ci6n de Senaderes en el corriente año.
Sentare' Concejales

El, Rafael de fe Rosa Izquierdo
Rafael Gozatin Heces

Manne! Pineda Rivera
Manuel Caatilier Alvarez
Ricardo Ruiz y Ruiz
José Requena Castilla
Francisco Arme Granados

Cuatro vacantes
Mayores contribuyentes y cuotas que s a

-tisfacen.

1

Pesetas !I;

lbn•••n••n 	'ano

1616 09
1461 05
1152 66 'I
1023 42
627 97
502 70
602 70
461 59 )t%

386 63
360
295
267
267
141
108

98
77
70
61
57
61
50
48
48
48
48
46
46
42
36
33
29
28
28
26
24
15
15
15
15

68
36
59
24
36
81
53

47

Eltriqoe Prieto Fernandez

Antonio Garcia Pedrajas
Manuel Heno Prieto
Martín greepo torras
Agustín Pez Rodriguez
Joe6 Hetera joequera
loe quin Natera Junquera
Bartolome Cañero Huelo
Alfonso García Revuelto
Rafael González Castilla

•Mariano Selazar Buendía

Rafeei García Revuelto
'Gaspar Aceña Jiménez
José González Cestilla

¡osé Caftero Ponce

José Luna Castilla

Joa6 Merinas Moreno
Vicente Aicobér González
derdonio Natera Junquera

José Lopez Jame.

Rp f;el Perea Ruiz
Rafael Requema Castilla
Francisco Muñoz Luna'

Juaquin Lopez
Josquiu Naz Rodriguez

tiereando Alcaide eello

José Ncz Rudriguez
Antonio Mukoz Diaz
losémie ia Ros , Izquierdo

Juan Lopez Fuentes

Rafael Cañero Ponce
Francisco Sancto z Navarrete

Santiago Guzmán Carrasco
Francisco Pastor Jiménez

luan .Sanch e z Ortiz

José Lort Martínez
Manuel Zurita Castilla
Fanatine N±z Rodriquez
Miguel Segura Jiménez
Seivadoe Serrano Reyes

José Natera Morales

29

27
36 I

e
e

74

50 !,

99
41
62
35 •
59
22
21

50
50
50
60

15. 50
---c-

15 50
de 1919.—El

Alcalde, Rafael de la Rosa,—El Secreta-

rio, Pedro Guzmán.

Cano CabreraLuis
Almod6var 4 de Enero

Por la presente, mego y encargo á to-
das las Autoridades civiles y militareu

y agentes dedla policía judicial, proce
‚dan f.  la balee y rescate de un pellejo
con turbios de aceite y peso de 69 kilt'',
marcas A. H. C., ustraido en la noche
del die siete al ocho del actual, de la es-
tael6n té-aren ele esta ciudad; y ceso de
ser habido se pongan á, disposición de

Z4VJ

gzexpreeicee

; En In imprenta de cete periá-

. dieo hy Pcderes para clases pa-

. sivas; Fes do vida; Carforames

y _Cirms do ringe pera, Aria-
4g:tienten y recilscos do irequillr

nato.
imp. <La 	 Laportilla, 6

.310.ci6c, de eme ciudad .y eu. partido,

e

4
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lente 161
Esta Sociedad celebra Junta general

ordinaria en an domicilio social, el día 2

de Febrero, á la lacra de las catorce, con

objP i o de resolver los eigedentes asuntos:

1. 0 Lectura y aprobación de la me-
moria, balance y cuentas de la gestión
techa hasta 81 de Diciembre último,

2.° " Todos loe demás esuutos inelui-

dos en-le orden del die, que estarán de

manifiesto en el domicilio social, hasta

cuaren ta y eche horca tantea de la seña-

lada pari la Junta,

3.° Loa señorea Accionistas podrán
examinar las cuentas y toda la declamen-
tacida de la Sociedad, desde el 30 del
corriente mes, pava lo cual cataran de
manifiesto en las cficinas.

Tendrán derecho ä tomar parte en las

deliberaciones y votaciones en la propor-
ción Estetuaria cuantos tengan acredita-

do 6 acrediten, hasta el momento de la

Junta, que poseen 6 representan chaco 6
más participacionee del capital.

Montilla eiez de Enero de mil nove-

cientos diez y nueve.—El Secretario del
C. de A., Agustín J. Castellano.

cía de este día dictada ea referido expe-
diente, de conformidad con lo dispuesto
en la vigente ley Wipeteermie, se cita ä

V doña Rosa y doña María Joaef a Pozo

Blancas y las demás pereeaaa ignoradas

fi quienes pueda perjudicar la ineoripeidn
del dominio que ee trata de justificar, tt

fin de que dentro del término de ciento
ochenta dise comparezcan ente este Juz-

gado ä alegar au derecho, bajo apercibí-

miento cpae de no comparecer le pararán
les perjuicios que hubiere Inger en dere- •

cho:temer> llamamiento tse haee

cera y itltime vez.
Dado en Montero ti ocho de Enero

de mi) .novecientos diez y nueve.—Eduer-

cle Delgado.—Ei Secretario, Meriauo Lo-

este Juzgado, con la persona 6 personas

en puyo poder tre encuentre de no acre

ditar as fegftleee
Dada en Balero& ä diez de enero de mil

novecientos diez y nueve.Diego Egea.
—El Secretario, José Sentarlo.

POZOBL NNC0.—Ndm, 168
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jaez

de instruecian de esta -vide y Su par .

Por el presente, ruego y eneergo á to-
das las autoridades y agentes de la poli-

cía judicial, practiqeen diligencias en la

busca y reecette de una potra de uta año,
137. ele alzada, castaña muy oscura, ca•
baza amartillada, lucera entena, pelos
blancos en los hipecontirios,bono y cola,
y otra potra de iguel edad y alzada que
la anterior, castaña encendida, cera des-

carnada, aria cola, y cabos ureos, ambas
de raza empale-1a y con in merca de la

Compartía el Fénix Agrícola V-2 en el
I i uierdo hurtedae la noche delanua o zq 	 ,

tría del que refrenda, se !sigue expe•
diente a instancia de Miguel Cdvillo Le-
na, para que se declare el derecho de do-

minie que dice tener sobre mea suerte de ui

olivar que redice en el térdneino de la vi- ,17:

ila de Adaneuz, sitio arroyo del Caño,
conocida por la de la Ma etra, con cable
da de trece fanegas y nueve celemines
de cuerda, equivalentes á ocho hectáreas,
cuarenta y una áreas y sesenta y nieto
centiáreas y eta ellas mil cuatrocientas
piantes; qne linda por Norte y Poniente
olivos de los herederos de Rafael Gonza-

nueve del actual de un olivar al eitio Va-
lle del ,izquierdo y San Pedritin de este
término y propina del vecino de esta vi-

lla den 'Fruncigce Castro Bl s nere cuyas

caballerías-tenían dichas !edite en Mayo

desraii nove;ientos diecisiete; y da ser ha-

bidas aran paenstas á mi disposición, con

las personas en cuyo poder se encuen-

tren, si no acreditan su legitima adquirí-

	

de irstroccidn accidental de este per- 	 _
. 	

: mena; pues así estd acordado en sumario
lirio

1

t'

go á todas las autoridades civiles y mili- I

que instruyo por tal motivo.
pedo en Pozoblanco ä doce de EneroPor _el presente edicto, rnego y encar-

de mil novecientos diez y neeve.—San-
I tarea y demás agentes da la endicia judi- :

1 tirgo Aparicio.—EI Secretario judicial,
cial de la nación, que. procedan á la bus-

i P. H Juan de Jelidn.

	

ca y rescate de tres fanegas y media á 	 •'
FTTF,Nr, 0}3}7,JUNA.—Núm. 167

..cuatre de aceituna, de la pertenencia del
;. Don E riamattio Perez del Río, Jnez de ins-

vecirso de esta ciudad Antonio Velasco ¡ 	traccidat ele este partido.
Feroz, que en la noche del treinta y uno f. Por el presente edicto, se cite ä he per-

s eón, del término de Cedietede las Torrar;
2poniéndolas ceso de ser habidas g dispo• .•• nacen en ente luzgcdo elegindo dicho

icióes de este Juzgado, con le persona 6

perropas en cuyo poder se encontraren

Sociedid mercantil

Idea minera (La /ara'

Njj.-107
Por acuesdo del Consejo de Adeninis-

tracidu do esta Sociedad y en cumpli-

Miento de os articules 17, 18 y 19 de

suß Estatuas, se convoca l Junta gene-

ral ordinaria de accionistas para el día
31 de los corrientes, á las veinte y una,
en el local que ocupa el Casino de La

lbeirgat Mercantil, de esta capital, calle de

G_ondotrear y Paseo del Gran Crepitase.

Lo que se hace público para corred-

miento de sus accionistas.
C6rdoba siete de Enero de mil nov e

-cientos diez y nueve.—El Pecoidente,

Galo Hernandez Hernandez.
•=330500.20001111,1=1.0.=0.737.11

Cooperatila El6ctrica Montillana
CEO .

4==',....n724(S233G+ 	 11211b14:13=rer...T2==r

JUZGADOS
MONTOR0.—Nfim. 140

Don Eduardo Delgaao Golmayo, Juez de
primera instencia de este ciudad y su
partido.
Por el presente, •hago saber: que en

este jezgado de mi caigo y por la Secre-

lem por Levante dehesa de don Teodero,

Espinosa, y por Sur , el C1111411R0 que ila-

eaan de Armornasilia. 	 -

Dicha finca ia zdquiehit por ermanaa ä

don Manuel Lopez Eppirresa Lopdz,

hace préximae•ante dos. anote, remedando

interna en el Cittatstro á nombre de don

Pedro Pablo Herrera y Z, moreno y en

el Regiatro de la propiedad al de dedta

Rosa y dome Artería Josefa Pozo Blancas.

y en virtud ti lo asordado en nr.oviden-

por ter-

pez. ,
f

' 	 BUJALANCE.—Nürn. 158

1 
Don Emilio de Latorre y Villalba, Juez

,
de Diciembre último al primero del no- :,„.. serme que se crean con derecho ä la ea-

1 tual:fueron sustraidai . de un olivar al `
,. 	bulimia que al fuel ad reseña, interveni-

cuarto tronce del Hornillo, sitio al Dehe- 1
9 	 . da como procedente de robo 6 hurto 1

‘ Antonio Pino Medirse, -era qne campe-

derecho y justificándolo para en su esto

' hacerle entrega de expresado animal y
si ne justifican su legítima adquisición;

1
 pues il se ti enedacordado en el sumario
que se sigue en este Juzgado con el nü•
mere tres del corriente año, sobre hurto

de eceituna.
Dado en Bujaiance d diez de Enero

de mil novecientos diez y nueve.—Emi-
lio de Latorre.—Ei Secretario judicial
Antonio Lora:

BAENA—Núm. 148

Don Di , go Egeo Molina, Juez de ineerne- fose, ele cinco t seis años ale edad.

ofrecerle loe procedimientoe.
Dado en Fuente Obejuna ä trece de

Enero de mil noveeientoe diez y nueve.

—Ednardo P'rez.—Ei Stecreterio, Ma-

nuel Perez,
Reseñe

Mulo °estadio mimare, marcado, algo
bragado, en /a paletilla derecha el hierro
de la Compeatle EI Fénix Agrícola letra
V. nfienern 1, en la cadera derecha otro
h iereo en forma de herradema, otro con-
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